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disponga, de acuerdo a lo que suceda primero, todo de conformidad con los 

fundamentos expuestos en los considerandos de la presente. 

ARTICULO 2°: Regístrese. Notifíqueseles a las interesadas. Tomen conocimiento la 

Dirección de Personal y la Dirección de Educación. Cumplido, archívese. 
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